
REF: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE: LUIS EDUARDO DE LA PEÑA GÓMEZ 

RADICACIÓN: 76001-4003-005-2018-00579-00 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

los escritos que anteceden. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 11 de junio 

de 2021. RAD: 2018-00579-00. 

La  secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 752 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el acreedor Gobernación del Valle del Cauca, 

confiere poder a fin de que sus derechos sean representados en el 

presente asunto, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Reconocer personería a la Dra. YADIRA ENELIA 

USURIAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.068.902 y 

portador de la T.P. No. 193.772 del C.S: de la J., para que actúe en los 

términos y para los efectos del poder conferido por LÍA PATRICIA 

PÉREZ CARMONA Directora del Departamento Administrativo 

Jurídico del Departamento del Valle del Cauca.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
JUEZ 

02 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 94 DE HOY 15/06/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 
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